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"El padre està totalmente marginado por la Ley" 
Gregorio Gómez es uno de los fundado-

res de la Asociación "Padres de Canaletas", 
una asociación de padres separados que ínten-
tan, desde principios del ano pasado, cambiar 
la actual legislación sobre la guardia y custo-
dia de los hijos cuando un matrimonio se 
separa. La actual legislación es claramente 
discriminatòria para los padres que se con-
vierten en meros invitados de fin de semana. 
Gregorio Gómez es profesor del Instituto de 
Formación Profesional de Mollet desde hace 
tres anos. 

El origen de esta Asocia-
ción fue en marzo de 1989 
cuando "un padre mandó 
unas "cartas al director" 
y a raíz de las cartas otros 
padres se pusíeron en 
contacto con este pionero 
y se empieza a formar un 
grupo de padres que, ini-
dalinente) fuimos diez o 
quince. En estos momen-
tos, ia Asociación se està 
considerando en toda 
Espana y, cada dia, recibi-
mos Uamadas desde toda 
Espana de padres que se 
encuentran en la misma 
situación que nosotros". 

El origen de estaAsocia-

ción, como el nombre indi-
ca, fue en Barcelona. "La 
Asociación Padres de Cana-
letas" nació en los primeros 
meses del pasado ano y lle-
va este nombre porque cada 
domingo estàn en la fuente 
de Canaletas recogiendo el 
medio millón de fíimas 
necesarias para presentar la 
proposición de ley que vaiíe 
la legislación actual. 

^Objetivo?: modificar 
la legislación actual. 

Y, es que la legislación 
actual es discriminatòria 
para los padres separados. 
El articulo 159 del Código 
Qvil seflala que: "Si los 

padres viven separados y 
no deddieren de común 
acuerdo, los hijos e hijas 
menores de siete anos 
quedarén al cuidado de la 
madre, salvo que el juez, 
por motivos especiales 
proveyere de otro modo". 

Por otro lado el articulo 
18.881 de la Ley de Bnjui-
ciamiento Civil indica que: 
" Ante la solicitud de sepa-
ración provisional por 
parte de la mujer el juez 
concederà dicha separa-
ción y "colocarà" en po-
der de aquella los hijos del 
matrimonio menores de 
siete anos". 

Gregorio Gómez, pione-
ro de esta Asociación de pa-
dres separados afirma que 
"nuestro objetivo es mo-
dificar la legislación actual 
que es discriminatòria". A 
raíz de la modificación del 
Código GvU de 1981, se 
trata de que haya una igual-
dad, respetando este prin-
cipio de la Constitudón. 
Hay varios artículos que 
respetania igualdadydan 
al juez una discreccionali-
dad para que determine 
quién de los dos progeni-
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tores tenga la guardia y 
custodia de los hijos y da 
facultad al juez para que 
determine el régimen de 
visitas. Pero hay dos pre-
ceptos que estén anclados 
en el pasado, el articulo 
159 del Código Civil y el 
1881 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil". 

Gregorio Gómez nos 
ejqjlica los pormenores de 
este articulo de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 
" Cuando la mujer presen-
ta denianda de separación 
e incluso cuando indique 
que la desea presentar, el 
juez coloca a la madre los 
hijos menores de siete 
anos". 

En lo referente al Códi-
go Civil, "aunque no sea 
vinculante para el juez ni 
està en el apàrtado de ma-
trimonio sino en el de fília-
ción, el articulo sir ve como 
orientadón para el juez y 
en muchos casos se utiliza 
en los fundamentos jurídi-
cos". 
Régimen de visitas 

Pero todavía queda otro 
tema màs grave: el régimen 
de visitas. Uno de los funda-
dores de esta Asodación nos 
explica que: "XJna vez el 
juez ha dictaminado que 
el hijo se queda con la ma-
dre, al padre se le margina 

totalmente en el régimen 
de visitas ya que al padre 
se le dan dos fines de sema-
na al mes. ^Cómo se puede 
seguir haciendo de padre 
con este régimen? El pa-
dre se convierte en un se-
nor que saca a los ninos a 
pasear, los maleduca muy 
fàcUmente porque los ni-
nos perdben del padre que 
les compra, al final, lo que 
ellos quieren. De esta for-
ma no se puede hacer de 
padre". 

Uno de los objetivos bà-
sicos de esta agrupación es 
la distinción entre la separa-
ción matrimonial y la sepa-
ración con los hijos. "Por-
que yo me puedo separar 
de mi mujer pero no me 
puedo separar de mis hi-
jos porqpie yo sigo querien-
do a mis hijos. Nuestra lu-
cha va en estos dos senti-
dos, contra la discrímina-
dón legal y la margina-
dón posterior a la separa-
dón" . 

En Espana, anualmente 
se separan treinta mil matri-
monios, según datos del 
Consejo General del Poder 
Judicial. "De estos casos 
-anade Gregorio Gómez-, 
unos diedocho mil van por 
la via litigiosa y el resto lo 
hacen de mutuo acuerdo. 
De los 18.000, a una media 
de un hijo por matrimo-
nio, en Espaüa hay 18.000 
ninOs al ano que tienen este 
problema, a los que les he-
mos de aiíadir los de anos 
anteriores". 

El número de separacio-
nes en Espana aumenta,. 
anualmente, un ocho y me-
dio por dento. 
Carta al Defensor del Pueblo 

Nuestro interlocutor en-
vió hace unos meses una 
carta al Defensor del Pue-
(Pasa a la pàg. siguíente) 

TOSHIBA 
SAMSUIMG 

Asistencia Tècnica Autorízada 

- REPARACION DE VÍDEOS VHS, BETA y 8 mm. 
- TVC, HI-FI ORDENADORES 
- CONSULTAS TECNICAS 
- REPUESTOS Y ACCESORIOS 

Pamplona, 6-8 
Tel. 593 95 50 MOLLET DEL VALLÈS 

r 

La tribuna vallesana, 1/7/1990, p. 8 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


